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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez 

informando que la audiencia programada para el día 9 de febrero de 

los corrientes será reprogramada en vista a la solicitud de la parte 

demandante.  Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, 11 de febrero de 2022 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No.       252 

Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2021-00484-00 

 

Visto el informe secretarial, se considera necesario señalar nueva 

fecha para llevar a cabo la audiencia, a fin de celebrar la audiencia de 

inventario y avalúo de los bienes y deudas de la sociedad conyugal 

conformada por los señores  

Miriam  Yanet  Jaramillo  Calle   y José Gildardo Pérez Naranjo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito 

de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de inventario de bienes 

avalúos de los bienes y deudas de la sociedad conyugal conformada 

por los señores  
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Miriam  Yanet  Jaramillo  Calle   y José Gildardo Pérez Naranjo; 

señalase la hora de las   2:00p.m. DEL DIA DOS (2) DE MARZO del 

año 2022.    Líbrese telegrama a los apoderados y partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

 

01 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

En estado No. 22 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.) 
 

Santiago de Cali 14 de FEBRERO DE 2022 
La secretaria 
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